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PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
A Bismark Antonio Guerrero Godínez, Alejandro Medrano 

y Benito Napoleón Valdivia Roque, todos con documento de 
identidad desconocidos, se les comunica que se tramita en 
esta Oficina Local, Proceso Especial de Protección en favor 
de M.F.G.R., A.DE LOS A.G.R., J.M,M.R. y J.L.V.R., y que 
mediante la resolución de diez horas del catorce de setiembre 
del dos mil veintiuno, se resuelve: Primero: Se procede a poner 
a disposición de las partes el expediente administrativo, y por 
el plazo de cinco días hábiles se confiere audiencia, y se pone 
en conocimiento de los progenitores de las personas menores 
de edad, señores Griselda de Los Ángeles Ríos Castillo, 
Bismark Antonio Guerrero Godínez, Alejandro Medrano y 
Benito Napoleón Valdivia Roque el informe, suscrito por la 
Profesional Tatiana Quesada Rodríguez, y de las actuaciones 
constantes en el expediente administrativo. Igualmente se 
pone a disposición de las partes el expediente administrativo 
a fin de que puedan revisar o fotocopiar la documentación 
constante en el mismo, referente a las personas menores de 
edad. Segundo: Se señala conforme a agenda disponible el 
día más cercano para celebrar comparecencia oral y privada, a 
saber, el día 17 de setiembre del 2021, a las 15:30 horas en la 
Oficina Local de La Unión. Tercero: Medida cautelar: Se ordena 
a la progenitora de conformidad con el artículo 131 inciso d), y 
a fin de garantizar el bienestar del grupo familiar, tramitar las 
referencias brindadas a INAMU, IMAS y Proyecto Abraham, 
debiendo presentar los comprobantes correspondientes a fin 
de ser incorporados al expediente administrativo. Cuarto: Se 
le informa a los progenitores, que para efectos de organización 
interna, que la eventual profesional de seguimiento del caso 
sería la Licda. Guisella Sosa o la persona que la sustituya, 
con espacios en agenda disponibles en fechas: -Miércoles 29 
de diciembre del 2021 a las 9:00 a.m. -Jueves 3 de febrero 
del 2021 a las 9:00 a.m. Garantía de defensa y audiencia: Se 
previene a las partes involucradas en el presente Proceso, que 
les asiste todo el derecho de hacerse asesorar o representar 
por un profesional en derecho, aunque para apersonarse 
al proceso no requieren la participación obligatoria de un 
abogado; así mismo se les previene que tienen derecho a 
tener acceso al expediente administrativo para el estudio, 
revisión y/o fotocopias. Notifíquese la presente resolución, con 
la advertencia a las partes de que deben señalar Lugar dentro 
del perímetro de un kilómetro a la redonda de esta oficina 
local, Fax o Correo Electrónico donde recibir notificaciones, 
con la advertencia de que, en caso de no hacerlo o si el lugar 
fuera inexacto, impreciso, o llegara a desaparecer o el medio 
seleccionado fuera defectuoso, estuviera desconectado, sin 
suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no 
imputable a esta institución se interrumpiera la comunicación, 
las resoluciones futuras quedarán notificadas veinticuatro horas 
después de ser dictadas. En contra de la presente resolución 
procede únicamente el Recurso Ordinario de Apelación que 
deberá interponerse ante esta Representación Legal dentro de 
las 48 horas siguientes a la notificación de la presente resolución, 
Recurso que será resuelto por la Presidencia Ejecutiva de la 
entidad. Se le hace saber a las partes, que la interposición del 
recurso de apelación no suspende la medida de protección 
dictada. Expediente Nº OLG-00581-2015.—Oficina Local de La 
Unión.—Licda. Karla López Silva, Representante Legal.—O. C. 
Nº 9240-2021.—Solicitud Nº 295837.—( IN2021583297 ).

A los señores Allan Segura Jiménez y Adonay Moisés 
Espinoza Castillo las resoluciones administrativas de las 
catorce horas cuarenta y cinco minutos del diez de septiembre 

Centro, de la Iglesia de Hatillo Centro 175 metros al norte y 
50 metros al oeste. Expediente Administrativo OLD-00025-
2021.—Oficina Local de Hatillo.—Licda. Annette Pérez 
Angulo, Representante Legal.—O. C. N° 9240-2021.—
Solicitud N° 294929.—( IN2021582247 ).

Al señor Julio César Gutiérrez Campos, cédula 
107680759, sin más datos se le comunica la resolución 
administrativa dictada a las 07:30 del 09/09/2021, a favor de 
la persona menor de edad D. G. L.. Se le confiere audiencia 
por tres días, para que presente los alegatos de su interés, 
y ofrezca las pruebas que considere necesarias, se le 
advierte que tiene derecho a asesorarse y representarse 
por un abogado o técnicos de su elección. Expediente N° 
OLA-00239-2021.—Oficina Local de Alajuela.—Licda. Dikidh 
González Álvarez, Representante Legal.—O. C. N° 9240-
2021.—Solicitud N° 295043.—( IN2021582389 ).

A los señores Arsepe Bennet Maxwell, José González 
Rojas y Sergio Monge Segura. Se le comunica que por 
resolución de las quince horas y cincuenta minutos del 
primero de septiembre del dos mil veintiuno, se dio inicio a 
proceso especial de protección, mediante el cual se ordenó 
como medida especial de protección el cuido provisional, 
de la persona menor de edad D.B.T, en recurso familiar 
con la señora María Camacho Espinoza, por el plazo de 
seis meses a partir del dictado de la citada medida así 
mismo se ordenó como medida la orientación, apoyo y 
seguimiento temporal por el mismo plazo a favor de D.B.T, 
B.G.G.T. y K.M.M.T. Se concede audiencia a las partes para 
ser escuchadas y se ordena seguimiento psico-social a la 
familia. Se le advierte que deberá señalar lugar o un fax o 
correo electrónico donde recibir notificaciones, en caso de 
no hacerlo o si el lugar fuera inexacto, impreciso o llegara 
a desaparecer o el medio seleccionado fuera defectuoso 
estuviera desconectado, sin suficiente provisión de papel o 
por cualquier otro modo no imputable a esta institución se 
interrumpiera las comunicaciones de las resoluciones futuras 
quedarán firmes veinticuatro horas después de ser dictadas, 
contra la presente resolución procede únicamente el recurso 
ordinario de apelación que deberá interponerse ante esta 
representación legal dentro de las cuarenta y ocho horas 
hábiles después de notificada la presente resolución, recurso 
que será resuelto por la Presidencia Ejecutiva de la entidad. 
Se previene a las partes involucradas en el Procesos que les 
asiste todo el derecho de hacerse asesorar o representar 
por un profesional en derecho, así como tener acceso 
al expediente administrativo para el estudio, revisión o 
fotocopias. Expediente: OLHN-00260-2018.—Oficina Local 
San Pablo de Heredia.—Licda. Lesbia Rodríguez Navarrete, 
Representante Legal.—O. C. N° 9240-2021.—Solicitud 
N° 295045.—( IN2021582391 ).

Al señor Eddyl Caballero Monge, sin más datos se le 
comunica la resolución administrativa dictada a las 10:30 
del 13/08/2021, a favor de la persona menor de edad 
J. E. C. C. y I. A. C. C.. Se le confiere audiencia por 
tres días, para que presente los alegatos de su interés, 
y ofrezca las pruebas que considere necesarias, se le 
advierte que tiene derecho a asesorarse y representarse 
por un abogado o técnicos de su elección. Expediente 
N° OLA-00337-2020.—Oficina Local de Alajuela.—Licda. 
Dikidh González Álvarez, Representante Legal.—O. C. N° 
9240-2021.—Solicitud N° 295046.—( IN2021582393 ).


